
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2021 - 00032 

DEMANDANTE: CONJUNTO CAMPESTRE CAZADORES RESORT P.H.                                                                                                                                                                          

DEMANDADO: NANCY HERRERA RODRIGUEZ 

ART. 440 C.G.P. 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, febrero 1 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante descorrió el traslado de la 
liquidación  allegada por la demandada, procedente es dar aplicación al inciso 3 del 
artículo 461 del C.G.P., disponiendo por parte de Despacho realizar la liquidación 
del crédito y las costas. 

Posteriormente se decidirá sobre la solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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